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TRASLADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL HOY VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO 
(8:00AM) DE LA MAÑANA Y SE DESFIJA A LAS CINCO (5:00 PM) DE LA TARDE DEL DÍA DOS  VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

EMPIEZA EL TRASLADO: PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (8:00AM) DE LA MAÑANA 
VENCE EL TRASLADO: TRES (03) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS CINCO (5:00PM) DE LA TARDE 

 
 

ROBER DE JESÚS CÁRDENAS MORÉ 
SECRETARIO 

No RADICADO MEDIO DE 
CONTROL DEMANDANTE DEMANDADOS ACTUACIÓ

N 
CUADE

RNO 
VER 

ARCHIVO 

 
1 

13001-33-33-
012-2014-
00029-00  

 
EJECUTIVO 

ALICIA DEL CARMEN 
GARCIA GUTIERREZ 

 
 

MUNICIPIO DE 
TALAIGUA 

NUEVO 
BOLÍVAR 

 
TRASLADO  
LIQUIDACI

ÓN DEL 
CREDITO 

 
PRINCI

PAL CLICK 
AQUÍ 
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